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1. Atención de solicitudes en despacho municipal  

2. Registro de mantenimiento preventivo efectuados a vehículos municipales (motos, vehículos 
automotores, maquinaria)  

3. Registro de mantenimiento correctivo efectuados a vehículos municipales (motos, vehículos 
automotores, maquinaria)  

4. Supervisión de operaciones municipales 

5. Coordinación de entrega de combustible para las comisiones asignadas a quienes manejan 
vehículos municipales  

6. Fondo Rotativo  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

PROCEDIMIENTOS DESPACHO MUNICIPAL 
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Despacho Municipal 

 
 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

ATENCION DE SOLICITUDES EN DESPACHO MUNICIPAL  

 
Tiempo: 

01 día  

 
Objetivo:   
Atender peticiones de diversa índole, de la población del Municipio de Poptún, departamento de Petén.  

 
Usuarios: 

▪ Vecinos del Municipio o interesados en alguna gestión municipal. 
 

Requisitos: 

1. Toda solicitud deberá ser por escrito y dirigida al Alcalde Municipal, con copia del documento personal de identificación DP I, número 
de teléfono (optativo) y dirección ´para recibir notificaciones o citaciones dentro del perímetro del municipio de Poptún.  

2. Las solicitudes que requiera de alguna compra en específico será consultadas con el Alcalde Municipal, para ser evaluado y  darle el 
respectivo procedimiento.  

3. El día y horario para consultar el procedimiento de sus solicitudes será establecido por el Alcalde Municipal de acuerdo a su agenda y 
planificación de trabajo   

No. 
 

Descripción Secuencial Responsable 

1. 
El vecino, institución o grupo comunitario presenta Solicitud dirigida al Alcalde Municipal 

en el Despacho Municipal. Vecino   

2. 
Recibe las solicitudes e informa al vecino el día en que puede obtener respuesta a su 

solicitud, e ingresa a un cuadro de control de correspondencia (formato de Excel) Secretaria de Despacho 

3. 
Evalúa y emite respuesta por escrito de la solicitud aprobando o 

denegando lo solicitado según la naturaleza.  Alcalde Municipal  

4. 

 

Notifica al vecino o persona interesada en alguna gestión municipal, el 

contenido de la respuesta emita por el Alcalde Municipal, en base a la 

solicitud planteada.  

Secretaria de Despacho   

5.  
Traslada solicitud a la dependencia que corresponda  

Secretaria de Despacho 

6.  
Archiva solicitud  

Secretaria de Despacho  

7. 
Fin del procedimiento  
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DESPACHO MUNICIPAL 

 
 
 
 

 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

REGISTRO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EFECTUADOS A VEHICULOS 
MUNICIPALES (MOTOS, VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MAQUINARIA)  

 

 

 
Tiempo: 

01 día  

 
Descripción General: 
 

Procedimiento administrativo que consiste el llevar un control de los servicios de vehículos, asignados a alcaldía, 
para el desempeño de las funciones establecidas por el Alcalde municipal.  

 
Usuarios: 

1. Alcalde Municipal  

No Descripción Secuencial Responsable 

1. 

Lleva una secuencia del mantenimiento preventivo, de lo servicios 

periódicos que deben realizarse a los vehículos asignados, (motos, 

vehículos automotores y maquinaria)  

Supervisor Municipal  

2. 
Presenta informe a despacho de Alcaldía donde especifica detalle de los 

vehículos que requieren mantenimiento preventivo.  Supervisor Municipal 

3. 
Traslada informe suscrito por el Supervisor Municipal para su análisis y 

posterior aprobación.  Secretaria de Despacho  

4. 

Aprueba el mantenimiento preventivo de los servicios periódicos que 

deben realizarse a los vehículos asignados, (motos, vehículos 

automotores y maquinaria) girando instrucciones para la compra de los 

insumos que se requieran.  

Alcalde Municipal    

5. 

Entrega requerimiento de insumos a la Unidad de Compras, para el 

mantenimiento preventivo de los servicios periódicos que deben 

realizarse a los vehículos asignados, (motos, vehículos automotores y 

maquinaria) el cual cuenta con la aprobación del Alcalde Municipal 

Secretaria de Despacho 

6.  

Gestiona la compra de insumos, para el mantenimiento preventivo de 

los servicios periódicos que deben realizarse a los vehículos asignados, 

(motos, vehículos automotores y maquinaria) y lo entrega al Supervisor 

Municipal.  

Encargada de Compras  

7.  

Traslada al taller mecánico el vehículo objeto de reparación, dándole 

seguimiento al servicio hasta que le es entregado para trasladarlo al 

responsable según tarjeta de responsabilidad.  

Supervisor Municipal 
/empleado responsable del 

vehículo 

8. 
 

Archiva solicitud Secretaria de Despacho  

9.  
 

Fin del procedimiento  
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DESPACHO MUNICIPAL 

 
 
 
 

 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

REGISTRO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO EFECTUADOS A VEHICULO 
MUNICIPALES (MOTOS, VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MAQUINARIA)  

 
Tiempo: 

01 día  

 
Descripción General: 
 

Procedimiento administrativo que consiste el llevar un control de los servicios de vehículos, asignados a alcaldía, 
para el desempeño de las funciones establecidas por el Alcalde municipal.  

 
Usuarios: 

1. Alcalde Municipal  

No Descripción Secuencial Responsable 

1. 
Lleva una secuencia de los vehículos que necesitan mantenimiento 

correctivo de urgencia. (motos, vehículos automotores y maquinaria)  Supervisor Municipal  

2. 
Presenta informe a despacho de Alcaldía donde especifica detalle de los 

vehículos que requieren mantenimiento correctivo.  Supervisor Municipal 

3. 
Traslada informe suscrito por el Supervisor Municipal para su análisis y 

posterior aprobación.  Secretaria de Despacho  

4. 

Aprueba el mantenimiento correctivo que debe realizarse a los vehículos 

asignados, (motos, vehículos automotores y maquinaria) girando 

instrucciones a compras para que realice el procedimiento de traslado 

de los vehículos al taller que corresponda previa evaluación.   

Alcalde Municipal    

5. 

Coordina con el Supervisor Municipal el traslado del vehículo al taller 

asignado para el mantenimiento correctivo. Quedando responsable de 

su devolución al empleado responsable.   

Encargada de compras/ 
Supervisor Municipal    

6. 
 

Archiva solicitud Secretaria de Despacho  

7.  
Fin del procedimiento 
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DESPACHO MUNICIPAL 

 
 
 
 

 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

SUPERVISION DE OPERACIONES MUNICIPALES  

 

 
Tiempo: 

01 día  

 
 
Descripción General: 
 

Facilita y vela por la consecución de los planes, programas, proyectos y actividades aprobados por el Concejo 
Municipal así mismo procura el desempeño eficiente y eficaz de las unidades técnico administrativas de la 
municipalidad y su coordinación con las demás dependencias. 

 
Usuarios: 

1. Empleados Municipales 

No Descripción Secuencial Responsable 

1. 

Coordina reunión con el Alcalde, coordinadores y directores de cada 

dependencia para programar un plan de trabajo, así mismo solicita 

cronogramas de las actividades realizadas en la semana, en caso de ser 

seguimiento de algún proyecto solicita la entrega de avances por escrito. 

 

Supervisor Municipal y 
Alcalde Municipal 

2. 

Recibe y archiva documentación solicitada por el supervisor y alcalde 

municipal para llevar control de las funciones asignadas.  

 

Secretaria de Despacho  

3. 

Supervisa que las actividades programadas se desarrollen de forma 

adecuada en base a la planificación semanal o mensual de las unidades, 

presentado informe periódico al Alcalde Municipal.  

 

Supervisor Municipal  

4. 

Presenta informe al Alcalde Municipal sobre el resultado y alcance a las 

metas trazadas por cada dependencia   

 

Supervisor Municipal  

5.  
Fin del proceso 

 



 

P á g i n a  26 | 797  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 


	manual de procedimientos Despacho Municipal.pdf
	acta manual.pdf

